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VISTO 

Las presentes actuaciones, relacionadas con un hurto producido en el Área 
Económico — Financiera, Personal y Sueldos, entre el 7 y el 11 de octubre de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

El Dictamen N° 59.832 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 	Disponer que a través de la Oficina de Sumarios de esta Universidad se 
realice la investigación sumarial correspondiente para esclarecer los hechos que se 
tratan y deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder. 

ARTÍCULO 2*: Protocolícese, comuníquese y remítase a la Oficina de Sumarios de la 
Universidad Nacional de Córdoba a sus efectos. 
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